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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-059

CONTRATO DE OBRA PÜBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVIO GATA PÉRU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. MIGUEL AilGEL ORDUÑA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARA'LA SECRETARíA";Y POR LA OTRA PARTE EL C. JORGE BURGOS
ORTEGA, PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EIPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA "EL

CONÍRATISTA', Y ASI M§MO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARÍES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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I.5.- QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL E
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO
AL ARQ. TIGUEL Á¡¡OEI ONOUÑI MORMT
Y OBRAS PqF|lq§ ,'§Eeru

UXTAM¡ENTO 2O

N APEGO AL ARTICUTO ZE Y ZS EH SU FRACCÓN X, DE LA LEY
DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE

EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE URBANO

fláSiASiUSCRIBIR
o

C24
I.. "EL AYUNTAÍTIENTO" DECLARA QUE: PRESID ctA
I.I.. ES UN ÓRON¡¡O DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 115 LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCÓN POL ICA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOM|A FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 38I, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRAÍOS O CONVENIOS,
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.
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ACTOS

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMIC,LIO EN LA CAttE VICEIJTE GUERRERO No. I, COIONIA CENTRO,
CÓDGO POSTAL {xmo, rcUAlá DE Iá INDEPEilDENCIA ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PERU, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUOEONUE DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA tl DE JUNIO DE 2021.
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H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
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secReuRia oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLlcAs.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-UR8.2023-059

JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARfICULOS I34 DE LA CONSTITUCÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VIL DE LA tEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERR
Y 5 DEL CÓDIGO DE ETICA Y REGI.AS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

'GUALA 
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO

DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRI
LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDEN
DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNIC
https://www.transoarenciaiquala.qob.mx/ files/uqd/02140e5cd12b46eac24857ac0e966a1ba46138.0df
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ASI COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GU
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN:

Numero 465

htt

uerrer0 ob.mx/trans arencia/instrtuto me oramiento udicial/201 7/Octubre/Le
Resoonsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guenero.odf. AS MISMO SE MANIFIESÍA QUE

TAS*
orsPoslcloNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DISPOS|CTONES MENCTONADAS (CÓD|GO DE
Élcn v nEcus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBLrcos DEL H. AvUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE
IGUALA OE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSAEILIDADES ADMÍNISTRATIVAS PARA EL ESTAOO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL XIUNICIPAL Y DE LAS
DEfúARCACTONES TERRTTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FATSTUN) DEL EJERCTCTO FTSCAL 20A.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL C. JORGE BURGOS ORTEGA, PERSONA F]SICA CON
ACTIVIOAD ETPRESARIAL EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNCAS Y
ECONÓMrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACIÓN A cUANDo MENoS TRES PERSoNA$ EL

\

CUAL SE LLEVÓA CABO EN EL CUMPLIMIENÍOA LO DISPUESTO EN ELA
PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIoNADoS A LAS MISMAS

27 DETATEYOE@RAS
r IGUALA GAN/\

,rÑl:

I¡.. "EL COI{TRATISTA'' DECLARA QUE:
tñaNzl3

<.
'r¡-', CACiDN

II.1.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR LA
LIC. SILVIA RIVERA CARBAJAL CON EL ACTA NUMERO 5I DE FECHA ()I DE JULIO DE 1976.
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H. AVUXIATatCNtO 20¡t - 202a

LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-059

II.2, EL C. JORGE BURGOS ORTEGA EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE BRORJR76O6O2I2HíII,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2l¡I(l.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDrcA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMrcAS PARA OBLIGARSE A LA E^JECUCÓN DE LOS TRABA"'OS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.. TIENE ESTABLECTDO SU DOMtCtLtO EN GALLE ALDATA NÚU. eXr. SO, XÚU. NT. DEPTO. 2, COaOfi i
CENTRO, CP:11[00, IGUALA DE l-A INDEPENDENCIA, GUERRERO; MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE kE
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRA
EFECTOS LEGATES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FI

EFECTOS DE ESTE CONTRATO.
z

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECREIARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON EL)
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: BUOJ76O6O2HM2

REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT): 8642764910

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLI

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NUMEROS 1, 2 Y
3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS Y ECONÓM|CAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE OE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCIÓN Y
3).- ESPECIFICACIONES GENER/qLES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASf MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR.EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIOAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN OE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAT

EFECTO.

tI.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ART|CULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FíSrcAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN/NHABILITADAS POR RESOLUCIÓN OE LA SECRETARIA OE LA FUNCIÓN
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secRerlRil oE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púsllcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-059

II,9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENÍO DE FECHA:07 DE TTARZO DE 2023, CON NO. DE

FOLIO: 8NA8979671, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 32.D, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.1 .EY 2,1.37 2.1,§DE LA RESOLUCIQ
il§CELANEA FISCAL PARA 208, PUBLTCADA EN EL DTARTO OFTCTAL DE l-A FEDERACÓi¡ EL 27 rl
OICIEUBRE OE MZ2, EMTTIDO POR EL SERVICIO OE ADMINTSTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE E:
cuMpLrMrENTO DE SUS OBL|GAC|ONES FTSCALES 3 d

o
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A tAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS :) zt
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PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS
CONSISTENTES EN: "PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 0E CALLE SIN NOM BRE
COLONIA CENTRO EN LA LOCALIDAD DE JOYA DE PANTLA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REATIZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.
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SEGUT{DA: MONTO OEL CONTRATO o ,n
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ I,5(¡5.92 ruN MILLCftr-

oosclenlñ:'. ,v.'
O AL VA[iOh;/A

SETECTENTOS DTECTOCHO iflL QUTNTENTOS CTNCO PESOS gzr00 M.N.), MAS $ 274,960.95 (

SETENTA Y CUATRO iilL NOVECTEITTOS SESENTA PESOS 91100 m.N.) DEL TMPUEST

AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL ¡ r,991,166.87 (UN mLLON NOVECTENÍOS NOVEiIÍA Y TRES mL
CUATROCIENTOS SESEMTA Y SEIS PESOS 87t100 U.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MOOIFICATORIO
TA'REALIZA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-059

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUC6il
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
PLAZO DE EJECUC6I 1l} (CUARENTA) DIAS NATURAT-ES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA r8 OE

(l
z C'

=t¡¡
DEL ZI23 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 26 DE JUNIO DEL 2OA, OE CONFORMIDAD 6
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARS
tAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS E
CONTRATO. ) rI.l

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTATÚENES, PERTÚISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BAT{

MATERIAI.ES Y DEL INUUEBLE

,LA 
SECRETARfA'SE OBLIGA A PONER A OISPOSCIÓN OE 'EL CONTRATISÍA'

(

, EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN

EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMO LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REOUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACIÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO" COMO "

z
2

c

CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES OUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESA
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIE ?.

a

POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S)EN EL(L
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS "LA SECRETARIA', NO PRORROGARA LA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S)

QUlt{TA: DEL At{TlClPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISrcIÓN DE MATERIALES
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDTO,'LA SECRETARíA'
DEL 30% ITRE|NTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL OE LA PROPOSICÓN
DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÓN OE SUS OFICINAS, ALMACENES, BOOEGAS E INSTALACIONES Y,

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LAADQUISICÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.
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secRereRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucts.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-059

SEXÍA: FORI¡|A DE PAGO.
"LA SECRETARíA" Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES ¡
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, OUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES DíE - c,
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA' A LA RESIOENCIA DE OB
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE c.

LA QUE SERA EL DíA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA
LOS 15 (QUTNCE) D|AS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REVTSAR, Y EN SU =

f

l.

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMI
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENT (

TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DÍAS NATU E§,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO SE
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 19I DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA
PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALIZA LA
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR "LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÚN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTN.

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚrurcO NCSPOHSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO OUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECfA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS ÍRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARíA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA OE

RECEPCIÓN FISCA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARh' RESCIIVO¡ ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDANI I.IUICIO DE'LA SECRETAR¡A' LA
OUE LIOUIDARA EL IMPORTE ROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.
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H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPEI'IDEI{CI,A, GUERRERO
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SECRETER¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚALICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-059

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE"EL
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS

H_ AY U XfA l.t tE ¡¡fO 2021 .202a

o

RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMIN
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORI
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, Et RESIDENTE DE OBRA DEBERA HA
FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORI
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGU
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACÚN DE GASTOS FINANCIEROS POR PA
DE'EL CONTRATISTA", DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS

CUANDO'LA SECRETARÍA', Or,Utrd <
O DE 20 (VEINTE)DíAS NATURAL'Fi ;-.
ZADAS POR LA RESIDENCIA DilA ::
cER CoNSTAR EN LA BtrÁcotlGq i

l¡¡

CL

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) D|AS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIOO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE OE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZ\DO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CONSTRUCCÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÚN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA', ESTN POONA ORDENAR SU DEMOLIC'ÓN, REPARAC'ÓN O REPOS¡CIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAT ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, 'I-A SECRETARiA" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSrcÓN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

EN CASO DE INCUM NTO ENTOSBAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARíA., A SOLICITUD
DE 'EL CONTRATI +ss,A'PAGAR
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SECRETARiA DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAs PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-059

ESTABLECTDO EN EL CÓDrcO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ARTICULOS 17-Ay 21LCOM0 SrSE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE
OUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADEShI :
DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA' ai

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECTBTDO "EL CONTRATTSTA" ESTE DEBFffi
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIEU|ES,

c,z
r¡loCONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOB

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR D,AS NATURALES,
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE I.AS CANTI
DISPOSICÓN DE'LA SECRETARiA'.

PRESENTAR FIANZA POR EL 10% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANT|C|PO OTO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCÓN DE LA MISMA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR
FrAr{zA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OE TNruZNS DEBIDAMENTE
AUÍORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

TGUALA DE L{ TNDEPENDENC|A, GUERRERO, M|SMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (D|EZ)

DIA.S NATURATES SIGUIENTES A LA FECHA EN oUE RECIBA LA NoTIFICACÚN PoR EscRITo QUE
REALICE'LA SECRETARíA" DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO.

A).- OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENTDAS EN EL
CONTRATO;
B).- AUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE 'LA SECRETARh';

c).- ouE LA FTANZA ESTARA VTGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS OUE 3E INTERPOIIGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARíN Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARIICUTO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMEQBAÑEO AE DE LA PÓLIZA DE ZA REQUERIDA
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SEPNMA: GARANTIA DE ANTICIPO Y CUMPLITIIENTO Y VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO
1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-059

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" DEBERA OBTENER LA M
ANÍES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

MONÍO O AL PLAZO DE EJECUCTÓN gEL
oDrFrcAcÓN DE LA FTANZA Y PRESENT#Iá

eáe

4.
c,z
rr8oCUANDO AL REALIZARSE Et FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA',

HAGA PAGO DE LA TOTALToAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (Vg
D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARIA' DEBERA LIBE
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARÍO, 'LA SECRETARíA'PROCEDERA A HACER EFECTI
GARANTiAS ú

CL

ñCONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS Í{IS¡IOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE'MS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

f

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DUMNTE UN PLr'¿O DE f 2 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A OUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE &TA
RECEPCIÓN FiSICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN E§
TERMTNoS DE Los ARTicuLos 66 DE LA LEy oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos co.N Es
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA RECLAMACTÓN POR PARTE 0R A
SECRETARIA, LA LTBERACÓN DE LA FTANZA ESTARA A LO PREVTSTO EN LA PÓLZA DE GARANTI¿(QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ART|CULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERViCES
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CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS DEL prlao
CUBIERTO POR LA GARANT|A 'LA SECRETAR|I' OEEERA NOTIFICARLO
CONTRATISÍA', PARA OUE ESTC HICN LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES
DENTRO DE UN PLAZO MÁXMO DE 30 ¡TREINT{ DIAS NATURALES;TRANSCURR
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA"
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI !\ REPARACÚN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETARIA' Y 'EL CONTMTISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTÍA,

POR ESCRTTO A gtEl_ . r
CORRESPONDIEI{ts$, ;Y

IDO ESTE TERMIúO§Ú 
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023.0s9

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA,
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANÍICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENÍE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIMA DEd,
(ctNco)AÑos, Y QUE ACREDTTAnA COr,¡ LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD Ldg
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO,Id
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYEÚS
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHEREN

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS,

EL SUPERINÍENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS
CARACTER PERSONAL, ASICOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA T
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESÍE CONTRATO.

,LA SECRETARIR' SE RESENVR EL DERECHO OE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REOUISITOS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CLAUSULA.

l{OVEtü: RETACIONES I-ABORALES DE "EL COI{TRATISTA" COt{ SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RESPOHSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIOAD SOCIAL, ASi COMO OE LAS OBLIGACIONES FISCALES 'EL CONTRATISÍA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARÍA', EN RELACIÓN CON LOS ÍRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA.

DECIilA: RECURSOS HUTAilOS DE "EL CoNTRATISTA,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EM

PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DB,I
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HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTAT

TRABAJOS, CONFORME AL ARTiCULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACI
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECU

DECIiIA PRIMERA: RESPoNSABILIDADES DE "EL CoNTRATI

()?--

"EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA OE LOS TRABAJOS Y
SUJETARSE A TODOS LOS REGI.AMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMP
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LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-059

EN MATERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÜBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASf COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECÍO LE SEÑALE "LA SECRETAR|A'. CUALOUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULÍAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECI-AMADAS POR'LA SECRETARÍA'POR I.A Vh JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN F
CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS

AVOR
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CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMAC
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMI
EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO PÁRM
OEL ARTICULO 47 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON I-AS MISMB
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA' SE ORIGI
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERE

LA LEY EN LA MATERIA.

DECMA SEGUNDA: SUPERUS6il DE LOS TRABA,OS
.LA 

SECRETARIA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO OUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíCULO 1 

.I2

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UEICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA

SECRETARíA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCIÓN DE LOS

RIALES OUE

A UTILEqRSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O Eru IOS LU

DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN
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CONTR,ATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES,

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES OUE
ORDENADAS.

RELACIONADAS

EN SU CASO LÉ

TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSÍRUCCóN DE OBRAS,
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO OE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE,
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR

ES FACULTAD DE "LA SECRETARÍA'REALIZAR LA INSPECCÓN DE TODOS LOS
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SE HAN CONCLUIDO.

B).- SrEL CONTRATTSTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN
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secReuRin oE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeL¡ces.

CONf RATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023.059

DECITA TERCERA: PE}IAS CoilVENcIoNALES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A}..'LA SECRETARIT TENORÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO OE ES

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FEC
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 

SECRETARI
COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MI

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENfE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL

:
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SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVA
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALI¿ARSE, 'LA SECREIARIA" PROCEDENI R HE
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESÍIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN
FECHAS EN QUE SE OETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS |MPORTES pOR EL NÚME DT f

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICNUE¡ITT EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE N

PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARIA" LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MI
MOMENTO DE LA REVISÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRA
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EN EL PLAZO DE) ; ,-,

EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA CI.AUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DI. ^ ,.

TRABAJO, '.LA SECRETARíA' rc APltCnnn LAS PENAS CONVENCTONALES QUE RESULTEN 06'. ,\'
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTAoO:.- '\
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA OESOE LA FECHA OE TERMINACIÓN PACTAOA EN LA CLAUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE L\ GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIOI'IES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUIÍO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
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H. AYUNTATIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-URB-2023-059

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECREÍARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"LA SECRETAR|A" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRAT
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DECITA CUARTA.. MODIFICACIONES AL CONTRATO
.LA SECRETARíA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILI
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONÍRATO, MEDIANTE CONVEI{D]
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CO¡¡SIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL
(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPL|QUEN VARTAC

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALOUIER FOR EL

CUMPLTMTENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS y SERVTCTOS RELACTONADOS CON LAS MTSMAS O üQ§
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VAR|AN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE POORAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES- ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADo EL coNTRATo o QUIEN Lo SUSTITUYA EN EL cARGo. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES OEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONÍRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERI
SE EXPRESARÁN EN DÍAS NATURALES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANToou
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSU
SEGUNDA

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS SE
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARAD
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICÍAMEN TECNrcO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,

H. AYUXIAtaTENTO 20rt - 202a
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-059

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGAÍORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA" Y'LA SECRETAR|A" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A ¿O§

FORMULAR ESTTMACTq{€SORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE
ESPECÍFICAS, A EFECTO OE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECU400, c--

th

DECIMA QUINTA: SUSPENSÓN TETPoRAL DEL coilTRATo o
.LA SECRETARIA" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQIE r¡l
É
CL

'l\iPV,

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETAR
NOTIFICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

RELACIONADOS CON LAS MISMAS t

)v
CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O EXISTIRA NINOUHIIJ
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚruICruEruT¡ SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

1---,\

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO OEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS OE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO OICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIB
LA SECRETARIA 

r**
LIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
ADAMENTE ESTE CONTRATO.

oE9, ..,o

TRABAJOS, "
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AcrA ctRcUNSTANctADA oe suspeustóN, LA euE corurenoRA cotto lvirur,,to Los REeu

IAS MISMAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLENS Y
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¿

ESTABLECIDOS POR EI ERI|CUI-O 60 DE LA LEY DE OERAS PÚSTICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS a
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secnereRh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-059

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MONVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIÍA SEXTA: RESCIS6N ADTINISTRATIVA DEL coNTRATo.
.LA SECRETARíN' POONI, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE E

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE
SfE
.Er

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR'EL CONTRATI
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

c¡z

CUANDO 'LA SECRETARÍI' SA LA OUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ¡tt
¡¡¡
ú
C'-

.V
-tha

CONTRATO, DICHA RESCBÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAC
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA'
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON

z)
i

DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁruOOIOS COII
ESTIPULACIONES ESPECíFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA "EL l'

CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QrvP
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) DIAS HABILES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL

CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL TERMINO DE 15 (OUINCE) DÍAS CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA' PARA OUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRETARIA} .

RESoLUctÓN Orq:ESTIMA QUE LAS MISMAS NO
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA F.¡

l
2,,

DENTRO OEL FINIQUITO, 'LA SECRETAR|A' POORA JUNTO CON !f,, a

SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR L c¿e!(1

t>
.LA 

SECRETARIA" PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATI ESÍE CON UANDO "E&:J
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS 9';

-al, t)
D.- St 'EL CONTRATTSTA',, POR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO rNrCrA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE;.1¡ . 7).
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OU|NCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVEN|oA StN CAUSA|-:í '
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBR.AS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-URB-2023-059

ID.. SI INTERRUMPE INJUSTIFICAOAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "LA

SECRETARfA'.

IID.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS*
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE
POR EL SUPERVISOR.

M).. SINO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y OUE A
SECRETARíA", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓru SITISMCTORA DE LOS
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NEL DE OUE HAYA SI

POR FALTA

JUICIO DE
TRABAJOS :)

t

o
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NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN OC IOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE.),,

CoNSTDERARA COMO TNCUMPLTMTENTO DE ESTE CONTRATO y CAUSA DE SU RESCtStÓ[tj
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE Á-
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIDAD, OE ENTREGA FISICA OE LAS ÁREAS OE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASiCOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS OUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V),. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA tTY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÚN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

VID.. SICEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON É
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'. Z
VIID.. SI "EL CONTRATISTA" NO DA A'LA SECRETARIA'O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULüé
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGILANCIA1
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS

:Ñ:2
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Grx).- srEL CoNTRATTSTA'CAMBTA SU NACTONALTDAD POR
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

x).. sr srENDo EXTRANJERO, TNVOCA t-A PROTECCÓN DE SU GOBTERNO EN RELACTÓN ao*-.r1iix
CONTRATO, Y

t'iiL tr r{. -'azaIti I
\'z

?.t1.. I
16 dé

.-, cJ .¡..'

5

lGvr\r-r\ GAN¡\

f



ü O€ IA 
'OEPÉ¡OE¡CT 

G

,;ri. ror. -
c!¡aa o€ ta s lGI i¡aroaa^t

H. AYUNTAIIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPEI'¡DENCIA, GUERRERO

2021 -m21 H. AYUNlAL¡Et¡fO 2O2l - 2O21

UNIDOS
iGsr\r-r\ Gr\trlA

secRemRil oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlces.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-URB-2023.059

XO.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENÍO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS
DlsPoslcloNEs, LTNEAMIENTOS, BASES, PROCEDTMTENTOS Y REQUTSTTOS OUE ESTABLECEN LAS.¡ -
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO OE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA ÚEe
ESTE CONIRATO POR'LA SECREIARíA', ESIA PROCCOCRA E TOUM INMEDIATAMENTE POSESÓN
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PAR/q HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACION
RESPECTIVAS, LEVANÍANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', AC
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARÍA" EN UN TERMINO
10 (OIEZ) DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OF
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, T
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

EMITIDA LA RESOLUCIÓN OE RESCISTÓN AOMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'EL
CONTRATISTA', "LA SECRETARÍR' PRCCNWORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIDAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIOUITO QUE PROCEOA, LO QUE OEBERA EFECTUARSE

!

o
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aÉ
&
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oEc[úA sÉpnmA: TERiflNAcóN ANTtctpADA DEL coNTRATo
z<

'LA SECRETARIA" poDRA DAR poR TERMINADo ANTtctpADAME ESTE
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS,
ACUERDo coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 62 y 63 DE LA LEy EN
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASfCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE
CUANDO ESTOS SC¡¡I RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE ruR¡T,III'¡ICIÓ¡¡ ENTrcIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR LAS
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIÁCORA, DEBIENDO "LA SECRETARIA' LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL
ERTICUI-O 151 DEL REGLAME LA LEIf ,EOB

2

}{IF,DE
r\. :l 'r

t ,i n

RAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

,o
LAS MISMAS

¡::lal ^

DE S, rcas

f1x

DENTRO DE LOS 30
ESCRITO DE DICHA

f,

o6

ITRETNTA) DÍAS
RESOLUCÓN, A

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN
FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN Nz4

¿FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE
2

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO & z-(
a"

RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
"EL CONTRATISTA',

I
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secnernRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLtcns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.URB.2023-059

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA', ESTN PNOCEOCNI E TOUM INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES,, ,.
RESPECTTVAS, LEVANTANDO, CON O SrN LA COMPARECENCTA DE "EL CONTRATTSTA" ACIfr- j -:
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
"EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLIOAOO A DEVOLVER A'Ln S-eCneinñiÁ',, rH Uru TERMTNO DE 10 (DEfE
D|AS NATURALES, coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA DE LA NolFrcACóN poR EScRrTo DEL oFErE
DEL rNtcro DEL pRocEDtMrENTo DE ruR¡,lr¡ncróH ANTICTpADA DEL coNTRATo, T U(

cuANDo se oE poR TERMINADo ANTTCTpADAMENTE ESTE coNTRATo, DEBERA EUBoRAR
FrNreurTo DE coNFoRMTDAD cox Lo ESTABtEqDo EN Los nRricur-os '168,169,170, y 171

REGLAMENTo DE LA LEy DE oaRAs púgLlcls y sERvlctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS.

)
SEE

oÉclrn ocrnvn: REcEpctót{ DE Los TRABAJos

H AYUÑfA'{IENTO 2O2T , 2O2'

I

(
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st DURANTE t-¡, veRtnctctóN oE Los rRABA"los, "t-l sEcRernRin: ENCUENTRA DEFrclENcrAS EN t-Ar : ?
rcnutmcróru DE Los MlsMos, DEBERA soLrcrrAR A "EL coNTRATrsrA" su Repnnqclótt, e erecr& i E :
DE euE Ésus sE coRRTJAN coNFoRME A LAS coNDrcroNES REeuERTDAs EN eL pneselrfr - i,l
coNTRATo y sus ANExos. EN TAL cAso, EL pLlao oe veRlrrcRclóru DE Los TRABAJoS se eodfl§l 3 I il
PRoRRoGAR poR EL pERroDo euE ACUERDEN 'r-R srcRerRRíA' y 'EL coNTRATrsrA' eARA 'ÉAd o ¿ ,

N¡PMICIÓru DE LAS DEFICIENCIAS. LOANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE'U S¡CRTTER|I- OPTE PORJ É:= :

AL coNcLUrR Los rRABAJos, 'EL coNTRATrste'couuucmÁ DE TNMEDTATo I'r-l secneraRil'n
TRAVES O¡ LI ETACOR¡ O POR ESCRITO, u renuIHncIÓru DE LOS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDAOOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
I¡ICI-UIRA UHR REUCÓru DE ljs ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
cREDros A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA sEcRETAnil' eru u¡r rÉnurruo oe zo gerrure¡ oíRs
NATURALES, venrrrc¡RA eue Los MrsMos esrÉN oearoRirENTE coNcLurDos.

(oulNcE) Dhs NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FÍSTCA DE LOS M|SMOS, MEDTANTE EL'e . ri
LEVANTAMTENTo DEL AcrA coRREspoNDrENfE eue co¡¡reloRA coMo MlNrMo Los REeursrros oug '{-;r\
sE rNDrcAN ¡H rt nRrlcuto 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púglrcrs v seRvrcro§*-
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA 
SECRETARIA'POORI EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CO¡ITIHUNCIÓI.I SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN tOS REOUISITOS OUE TAMBÉN SE
SENALAN A coNINuRoóu:

miR" rru uru fÉR¡,rrru

u RrsctstóH ADMtNlsrRATrvA DE ESTE coNTRATo.

UNA vEz CoNSTATADA u rcRur¡¡RcóN DE Los rRABAJos, 'LA s

2

oDE1s9'i

¡
ll ¡, ,\1.)r\

flJ&",, e 2..', c¿ ,-L¡6AS
lt .1':

OOCUIT,I¡¡¡T¡CIÓN OUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN O¡ I-OS TR¡EAJOS.

¡
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-059

A).- CUANDO"LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DU-" '.J
PRESENTE CONTRATO

B).- CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, SrA JUTCTO DE'LA SECRETA
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN- EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA
RECEPCÓN FISEA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C).. CUANDO 'LA SECRETAR|A' DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM
CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIO
OIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

D€ t fioEp€xoE{crl

,"^ -,";.
ct¡a oE( aaiD€na ¡ cx»¡at

D).. CUANDO'LA SECRETARÍA' RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARA

QUE LIOUIOARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

E}.. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRES
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

ESTE CONTRATO POR CAU

H. AYUNf Att¡trEr,¡TO 20¡1 - 202a

',
x.
u

o
z

i

A JUICIO DE 'LA SECRETARIA
SAS

t *ái
(.,

N

<f
t_:

DÉcmA ilovENA.. FINIQUITo Y TERMINACIÓN DEL coNTRATo
Z, <,

:)
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS RECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS o
POR'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIOUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS

ENTE CONTRATO. EN ESTE CAS
('¡ 0G

,LA SECRETARÍA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA" A TRAVES DE slt,
r( ,\

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERTNTENOENTE DE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENORA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO,
EL DOCUMENTO EN EL OUE CONSTE EL FINIQUIÍO OEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTíCULO 170 DEL REGLAMENTO OE I.A LEY DE OBR,AS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 20
(VEINTq DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FiSICA DE LOS TRABAJOS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA' NO
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL

"1 ,*'-,,
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secReuRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.059

PARRAFO ANTERIOR, "LA SECRETARIA. PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA'DENTRO DEL TERMINO DE 1O (DIEZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
.EL 

CONTRATISTA', ESTE TENDRA EL TERMINO DE 15 (OUINCE) DIAS NATURALES PARA ALEGAR LO OUE .
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ÉSTE TEÉMINO NO REALIZA ALGUNA GESNÓN, Sb J

o
SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA"

.LA 
SEC

oDEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VE|NTE) DIAS NATURALES STGUTEN

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARiA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS 1n
lr¡
f:É
G

'\F':l¡

OEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJEC
2Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OESERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS

INTERESES CORRESPONDI
FrscAL DE U reOeRnCrÓru
CREDITOS FISCALES.

ENTES. CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL cóD
, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRónRooe PARA EL PAGo

l.Il','-
LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARíA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA"
EN ESTE coNTRATo, LA ouE DEBERA REUNTR coMo uill.ruo los REeursrros sEñALADos poR EL
ARTICULO 172DEI REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

cuANDo r-l r-leuroRcróH DE Los sALDos sE REALToE DENTRo DE Los 15 (ourNcE)DIAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
oBLrcAcloNES DE "LA sEcRETAnir y'el coNTRATrsrA' EN ESTE coNTRATo, DEBIENDO AGREGAR.

euE No exrsrd lú¡rrcluelre UNA MANTFESIAcTóI oE "r-R secRer¡Ríe' y'EL coNTRATrsrA' DE

orRos ADEUDoS y poR Lo r¡uto se rsloRÁn poR TERMTNADOS LOS DERECHOS Y OBLTGACTONEG

ULTERToR REcLAMAcTóN. AL No sER FAcTTBLE gl
A ELABORAR EL ACTA ADMrNrSrnnrrVn OUe Orlq¡
DE 'LA SECRETARín" v'el coNTRATTSTA'e¡¡ eslE

<,)
- '2. ,.)

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ¿<t

pAGo EN el rÉRullo tNDlcADo, sE pRoceoene o o,
EXTINGUIOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES <:
CONTRATO

D
vlcÉslm* oBLtcAcroNEs DE LAS pARTES

tr¡fmseEs
tn

'u secnErRRir y'EL coNTRATrsrA'sE oBLTGAN A s TRICTAMENTE pnmue¡ecucrfi n 
,

cr-Ausuus ouÉl¡o, .Y
NTos Y REoursfros-- '\

DE LOS TRABAJOS O&'ETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
INTEGRAN, ASÍ COMOA SUSANEXOS, LOSfÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIE

euE ESTABLEcEU ¡l nntlculo pRrMERo LA LEy DE oaRAs púgtrcas y sERvrcros RELAcroNADos
coN LAS MrsMAS. AL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púglrcas v senvrcros RELAcroNADos coN

l'' 1¡('"''
I .1¡r.^r¡
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023459

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VrcE$MA PRITERA: OTRAS ESTIPULACIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CINCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTIMACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCULO
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPE
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETAR|A DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

oÉL sroarÉroEracl^

cllra DE t a a^¡uE^ r¡¡aroata¡-

VIGESITA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITU

ia\

H. AYlJxfA¡¡llENfO 20¡r - 202a

2

.a

C'
.,,l

('! ;

VrcÉ$TA SEGUNOA: RESOLUCIÓX OE PNOEUCMAS FUTUROS
"LA SECRETARÍA" Y 'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTU

PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECN

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIE
PROCEDIMIENTO

ftt
lr¡

u
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N
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A).-'EL CONTR\TTSTA'SOL|C|TARI n r-l SECRETARIA" MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA
EL PROBLEMA TÉCruICO YIO IOI,IINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ET Y ET RESIOCHrc OE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓN
QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA OEruTRO DE LOS DIEZ D|AS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. "LA SECRETARIA", DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN LA OUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c)..'LA SECRETARIA" AL EMrrR t-A RESOLUCÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES-
AAQUELEN ELQUE SEHAYA EMINDOESTA. ;
D).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE'EL CONTRATISTtr
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.:]

q

A LAS LEYES MEXICANAg!

t

Y CONVIENE QUE CUANDO LI-EGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDU
coMo socrEDAD MEXTCANA poR cuANTo A ToDo Lo euE A ESTE coNTRATo sE REFTERE, y sE oBLtdA .
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDERIEh.:
EENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

,'j¡rD(:
Y lc'.1
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023.059

VIGESIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LACOMPETENCIA DE LOSTRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIOO YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN I-A CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 16 D¡AS DEL TES
DE TAYO DE DOS TIIILVEINTITRES.

OS POR EL " IENTO"

\l'tA
UN

GUA

PRE

ARQ.
PRESIDET{TE IPAL OE IGUALA DE LA

IN DENCIA! GUERRERO.

POR

'11 ¿¡
t"

J¿í ¡Fr¡81, 0F. tlliA

RDUNA MORAI'I
ED LLO URBAI{O Y

OBRAS PÚB

PÉREz

fr ?.¿ I D ü s
GUALA GITTTIFP
¡r!\1\M|ENIO ?Ol1 l02a

C. JORGE BURGOS EGA
ETIPRESARIAL

R.AFI RAfrrlREZ.

DE FINAIiIZAS Y

22 de 22
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TO 20

sEc
MIGU

PERSONA FISICA CON AC sEc
ADi¡IINISTRAC úil.

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

H. AYUNTAl¡ €¡fO 202¡ - 202a
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